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RRSOLUCION de la ConJederaciun. llidrogrújica
del Guadiana por la que se senala lugar. día l'
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de ((Abastecimiento de agua a la zona indw....,
trial de Huelva. segunda fase», en el término mu
mcipal de Villanueva de los Castillejos (HuelvaJ.

Declarada e~ta obra de urgencia por Decreto 230611965, de
15 de julio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52
de la :Ley de Expropiacion F'orzQ..<;a de 16 de diciembre de 1954,
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada aoca, que figuran en la siguiente relación,
para que acudan al Ayuntamiento de Villanueva de los Casti~

llejos el próximo día 10 de mayo, a las -diez horas, a fin de
que, acreditando sus derechos en debida forma y previo tras.
lado a las fincas para tomar RObre el terreno los datos nece
sarios, se levantf'n las correspondientes acta", previa...¡ a. la. ocu
paciÓll,

Finca
n'ilmero

1
2 Y 6

:J
4 Y 2{)

5
7
S

"lü
II
l:!
13
14
J:~

1f.i
l'{
u:
]9
:U

26, ~2 Y 24
23

RELACIÓN QUE SE CrTA

Nombre y apeUidos

D. Joaquín Guerrero González.
D." Servanda Montes újeda.
Viuda de don Adolfo Montes Palomino.
D,~ Dolores Rodríguez Pérez.
D. Antonio Palma Fernández.
D. José Saldaña Nogueras.
D. Alberto Marenco Montes.
D. Manuei Rodríguez Pérez.
D. Antonio Rodríguez Pérf'7..
D. Rafael Ojeda Cortada.
O. Juan Ponee Montes.
D. Domingo Montes Solano.
D. José Es-tévez Llanes.
D. Francisco Ponee Monte"!.
n. Martjn Rodríguez Rodríguf'1..
D. Martín Montes Ojecta.
D." Tere:¡R Montes y Deleyto.
O.a. Servanda Montes Ojeda.
D. JOf!é Saldafia Noguera.."l.
D. Manuel Montes Solana.
D. José Luis Martín Berrocal.
D. Carlos Núñez.
D. Joaquín Guerrero Gon7.(llf'~~.

A dicho acto cteberan asistir los afectados {propietarios.
arrendatarios. etc.l. personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la docL.l.mentaclón acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad, o escritura públíca,.
o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contJ'ibución que abarque
los dos últimos aiJOS o fotocopias de los mismos. Los a.fectwü-'S
pueden hacerfi€ acompaüar a sU costa de sus Peritos y un No
tario ::>i lo estiman oportuno.

Según 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
la· Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 19'57, las per~

sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación. hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores qUe se hayan podidO pro
ducir al relacionar los bienes atectado.~.

MadrId, 25 de abril de 1969.-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Secct6n de Expropiac1ones.-2.436-E.

RELACIÓN QUE SR CITA

Finca n-úmeru 1. Doila FranciSca Guerrerü Gom:}¡ leL.
FincaR númen....:C'; ~~ y :t Don Alberto C~nteno.

RESOLUCION de la Confeaeraciun llidrográfwa
del Pirineo Orümtal relativa al expedienfe de ex·
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
lit' la zona regable del río Muga, margen derecha,
yrupo número 31, acequia Vila.bel'trá.n 111ímero 1,
en Cabanas (Gerona).

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 196,8
Y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro-.
p1ación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que sus-
cribe hace saber por el presente anuncio que el día :ro de
mayo de 1969, a las trece horas, el Ingeniero repl'esentante
de la Administración y "el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayun
tamiento de Cabanas (Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que se detalla, junto con los propietarios y demás interesados
que concurran,

Lo que se hace público por medio del presente a.nuncio para
qUe los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto -de re.ferencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la. misma Ley antes
cttada.

Barcelona, 26 de abril de 1969.-FI Ingeniero Director, An
tonIo Lluis.-2.38'T~F..

Número
de

"nlen

RELACIÓN QUE sr. errA

PropietarIOS

Parcela

Datos de catastro

Poliaono T. muntclpa¡l

1
2
3

•5
6
7
8
9

10
JI
12
13

lJoña R.osa Ginjattnlé Batllé , ..
Don Juan Ayma Mallarach .
Don Emilio Teix1dor y doña Josefa Pél'ez L6pez .
Don Pedro Prat Santalo y dofia Maria Garriga Míngall
Don Pedro Prat Santalo y doña María Garriga Míngall
Dofía .Ana Vergés Cabanaa .
Doña Ana Carbó Alberni .
Don LUls Garnacha Aumet .
I>on Juan. Conlpte LI06á ..............•••..•..•. ,.."••...•.•.....•.
Don I>on1ingo Clavaguera Bech .
Don Pedro R.oca· Duedra .
Dofia Natividad Moner Raguer ............••••........•...•....
Don Esteban Tonuis Albert .

55
&ti
59
60
57
69
OS
G5
39
12
]5
!ti
]'1

5 Cabanas.
5 Idem.
5 Idem.
5 Idern.
5 Idem.
5 Idem.
5 Idem.

" Idem.
5 Idern.
5 Idern.
a Idefll.
5 Idem.
5 ldem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relati1,a al 6:z:pediente de eX~
propiación forzosa por causa de utilidad púbUca
de los bienes y derechos afectailo8 por las obras
de la aona regable del río Muga, margen derecha,
grupo número 32, acequia V1Zaberfrán número 1-d..
en Perelada.

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1968
y en cumplimiento del artkulo 00 de la vigente Ley deE~
¡>iac!ón Forzoso., de 16 de diciembre de 1954, y en Virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe hace saber por el presente anuncio que el dia 30 de
mayo d~ 1969, a las nueve horas. el Ingeniero leprElllentante

de la Administración y el Perito de la misma" en tu116n del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el ayun
tamiento de Perelada al objeto de, previo traslado sobre el
propio telTellO, proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas conten1dR8 en la relación que
se detalla. junto con loo propietarios y demas interesados que
concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ooupaclón
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tIpificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Ingeniero Dit·ec\PT. An
tonto Lluis.-2.366-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Propietarios
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Datos de Catastro

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Herederos de Ja1me Vila Prats ......•.......•..•..•............
t.orenzo Juanola .
Catalina Glmbernat Olas _, .
Antonio Colotner Teixldor " .......•.•.••..•••••••.•.•••••.••.•.••..
José Potnés Roda ,.••.... _., .
Pablo C<>sIa Lacosta ..
Joaquín lsacl1 Vlader .
Joaquín IS&Ch Viader « ' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

María Casademont Clos .. « •••• o ••••••••••••• _ •• o, •••••••••• o' ......

Parcela

4l
93
94
95
81
80
73
7á
74

Pol~no

8

"
Perelad~.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expedif.!nte de ex
pr<>plación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
de la 201'l4 regable del río Muga, margen der~cha.
grupo número 33, acequia Vilabertrán número l~d.

en Vilatenim..

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1968
y en cumplimiento del articulo 52 de la Vigente Ley de Expro
pJ.uión Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y en virt.ud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que SUS
et1be hace saber por el presente anuncio qUe el día 30 de
mayo de 196:9, a las once horas. el Ingeniero representantto

de la Administt'ación y el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue. se personarán en el Ayun
tamlento de VUatenlm al objeto de, prevlo traslado _ el
propio terreno, proceder al levantamiento de las actas p~
vías a la ocupación de las fincas contenidas en la. relación
que se detalla, junto con los propietarios y demás interesado..«:
que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio par:l
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan OOffip'arecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El IngenIero Director. An·
tonio Llul::;.-2.388-E.

NQmero
de

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

RELACIÓN QUE SE e1'.rA

Propietarios

Juan Marti Ribera _ _ _ .
Francisco Gironés Bret y Pilar Tubert Aguer ..
Jorge de Ca.mps Casanova ..
Narciso Pujo1 Malé ».»» » .

Martin Berenguer Pujol _ ..
José Castelló Vidal » .

José Castell6 Vida1 » .

José Castelló Vida! » ••••••••••••••••••••••••••••••••

Mun.icipio .
Munlcipio .. , '" », ..

Jorge de Call1pS Casanova .

Parcela

18
19
99
26
27
28
38
39
40

101
102

Datos de C&taatrQ

2. H. 1.a
2. H. 1."
2 H. 2.3

2. H. La
2. H. V
2 H. l.1
2. H. l."
2. H. 1.a
2. H. l.a
;] H. 2.~

2 H. 2.:10

T. munictpe.l

Vilatenim.
ldem.
Idem.
Idem.
Mem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

RESQLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de carrete.
ras por la que se señalan fechas para el levan·
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las jinca.</¡ que se citan. afectadas por la e1eC't.t-
ción del prayecto de «Trazado reformado parcial
entre 108 p. k. 4.960 metros al 5.889.92 metros para
la inclusión de un área de servicio. Auto1Jista· BaT
celona-La Junquera. Tramo MerúUana-Molleb, y
en el término municipal de Moneada y Reixac!h
(provincia de Barcelona).

:o1apensado el expediente de información pública previo a
su a.probac16n el proyecto citado por Deereto-ley de 28 de dl
cie¡nllre de 1964. aprobado deflnltivamente el 2'1 de marzo de
1969, tmplicita la necesidad. de la ocupe.c1ón en la. aprobación
del proyecto a tenor de lo dispuesto en el articulo 1.0 del
Decreto 186211966. de 30 de Junlo, declaradas de utUldad pú·
bllco, a efectos de expropiaclón forzos.. por Decreto 165/196'l.
de 26 de enero, en relae1ón con 10 dispuesto en el mencionado
articulo 1.° del Decreto 1862/1966. las obras neoesarla8 para la
construcclón de la autoplsta de peaje eBarce1ona-La Junque
ra, adjudicada$. en régimen de conces1ón, a la Empresa «Au·
topIstes. concesionaria Espafiola. S. A.', por el menclonado
Decreto 165/196'l. según 10 dispuesto por el articulo 2.°. B).
del Decreto 186211966. de 30 de junlo. la ocupaclón de los
blene8 afectados por el trazado de la autopista «Barcelona
La Junquera» se reputará urgente a los. efectos establecidos
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa; en con·
secuencia,

Todca los interesados, &Si como las personas que, siendo tl
tul"""" de derechos reales o tntereoes econónllcoe sobre los ble
neo af_ se hayan podido omltlr en la relacl6n que ad·

junto se acompafia. podrán formular por escrito ante este
servicio Regional de COnstrucclón. por plazo de qUince (15)
dias y al amparo de lo dlspueato en los artlcu10s 17·2 y llJC2
de la vigente LeY de Exproplaclón Forzosa, alegaclonea a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecldos al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan.

Aaimismo este servtc10 Regional de construcción, de con
formidad con lo establecldo en el articulo 52..2 de la repetid.a
Ley de Expropiación ForZo8a hace saber que se convoca a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunt.. Y que podrán. aslmlsmo, formular por ....
crito ante este 8ervtclo hasta el momento del levantamiento
del acta previa alegaciones a los efectos previstos en el ar·
tlcu10 56-2 del Reglamento de 26 de abrll de 1957 para que el
dla y hora que se expresa oomparezcan en las dependencias del
Ayuntamiento de Moncada y Reixach al objeto cle---13revio tras-
lado sobre el propio terreno-proceder al levantame1nto de las
aeta·s previas a la ocupación ere las ftnca,s afectadas.

A dicha acta deberán aslstlr los afectados. perllOnalmente o
bien representados por peraona debidamente autoriZada pa.ra
actuar en su nombre, aportando los docmnentos acreditativos
de su tltularidad Y el últlJno recibo de la contribución que co
rresponda al blen afectado. pu<llendo hacerse """",pafiar a su
costa si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

La Socledad Conce8lonarla «AuÍoplBtaa. Conce8lonarla Es
pañol&, S. A.», asumirá en el expediente 105 derechOS Y 0011
gaclones de benellciario de la exproplaclón, regulados en la
vlge1'lte Ley de Expropiaclón ForZosa y en su Reglamento, ....
gún lo dispuesto en tal sentido en el a.rticulo 2.0 C). del Decreto
1662/1966, de 30 de junlo.

Barcelona. 25 de abril de 1969.-El InpnlOTo Jefe. AIlj¡e1
Lacleta Muft02.-2.389·E.


